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Núm. 1437. i
Gobierno civil de la pro- , 

vlnçla de Córdoba. |
PÓBÍtOB. i 

Por el Eximo. Sr. Miniatn de 
la Gobernación se me comunica ia 1 
sigaiente Real órden: g 

cAprobado por Real decreto de 
11 üel preunte mes el Reglamento | 
para la ejecución de la Ley de 26 
de Junio de 1877, robre organiza- 
cion y ad miniet ración de los Pósi- « 
tos, DO han podido menos de fijar . 
la atención de este Ministerio las j 
dudas que han surgido respecto ^ 
de la interpretación que habrá de 
darse A algunos de sus artículos, . 
siendo sn natural consecue ocia el » 
nuevo estudio de aquellos que has- ^ 
ta esta fecha han sido objeto de ’ 
consulta. En su virtud, y á pro- 
puesta de la Dirección general de 
administración loca!, 8. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver 
que los articulor 8.“, SO y 62, obje
to principal de las dudas consulta
das por los Gobernadores, se en
tiendan tales como este Mioisten^ ' 
los comprende, y como se propuso 

COE sign arlos en G Reglamenta, J
El a i tier io 8. al disponer el 

modo de repartir una de las dos 
partes en que ha de dividirse la 6." 
del interés que como g^s'os de ad- 
ministracion ee ha de abonar A los 
Ayuntamientos, anu’ó de una mr- 
nera clara y terminante la Re l ór- 
den de 28 de Enero de 1862, pues 
aun cuando por et Regbmeuto vi- ^ 
gente subsiste la de 31 de Mayo de 
1864, en quehacemeuciou de aque- „ 
11a, tambien es cierto que por el 
mÍRmo Reglamento se ordena la 
derogación de todo aquello que se 
oponga á este en contradicción con 
lo últimameute dispuesto; y oomo

quiera que en dicha ¡nstTaocioa dé 
31 de Mayo, eu sa regla 9,‘, se 
marca un premio para el Deposita
rio y Secretario dal Pósito, refi- 
tiéndose ea la regla 11 i la Raal 
órden de 28 de Eu 70 de 1862 cita
da, si que estira e^^ia en vigor se 
iucurriria en una contradicción que 
redundarii en perjaioio de los fou- 
doa del eatableoimianto, porque á 
mas del premio que por el art. 8? 
del Reglamento vigente se les con
cede, habría que abonartes el que 
ee expresa en las precitadas los- 
tracción y Real Órden; con lo cual 
percibirían dos premi ce por un m’s> 
mo servicio, cosa q':e no feria justa 
ni procedente. Ahora bien: como 
la primera cuenra que hau de ren
dir ea la de 1877 á 78, con mas los 
atrasos, y el Reglamento empieza 
A regir desde su publicación, que 
ha tenido lugar al concluir el pre
sente año ecorómic^, podrán por 
esta vez, so’o, percibir el Deposita’ 
rió y Secratario oí premio marcado 
en la lustruocion de 31 de Mayo de 
1864 y Real órden da 28 de Ea?ro 
de 1862, toda vez qua sus trabajos 
comenzaron en virtud do la Real 
Órden circular de 11 de Abrd últi
mo anterior á la aprobación y pu
blicación del reglamento; pero te
niendo presente que para las cuen
tas del aio que signe y de loa auce- 
rivos regirá en -olo su vigor esta 
y no eqnoîla, salvo loa o»sos en que 
por el mismo se han declarado sub
sistentes

El srlíoulo 60, relative á los 
empleados que han de auxiliar los 
trabajos encomendados á las Co
misiones permanentes, ha ofrecido 
también dada en algunn provincia 
donde el número de Pósitos excede 
de 60 y no llegan à 100: dada con- 
eistente en sí por pasar del primer 
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mentar propcrcioaalmenbe los em
pleados; la cual queda resuelta con 
solo fijarse en la letra de aquel, pues 
clar8in''nte se compren le que de- 
sígnántofe un ofi ús< para cads 50 
establecimieatos, nopueiea nom
brarse dos hasta que llegas ó pase 
de 100.

La última duda consultada re* 
ñérese al tanto por ciento que ha 
de abonaría A tas Comisiones por 
el total cargo de existencial en 
Panerai, y esta es la que tiene ma
yor fandamento, puesto que en el 
artículo 62 ee ha padecí lo on error 
^6 cooia, cuya sobsa^acioa no pue
de menos de haearae. Dicass en él 
que sa abocarán 10 céntimos de 
peseta por fanega, interés que à 
primera vista se observa que es 
excasivo y désignai al del dinero; y 
como quiera que ambos están equi
parado?, pussto qua se ha calculado 
el precio medio del grano á 10 pe
setas la fanega, corrasponden los 
25 céatimo3 de peseta á cada diez 
de aquellas; y por tasto el roferUo 
artículo 62 deberá entaaderse dal 
siguiente modo: cLos Pósitos axis* 
tontes en la provincia piga-áu á las 
referidas Co 'fisionas el coatingente 
de 23 céntimos da peseta por cadi 
diez fanegas de lo que importe el 
total cargo de ta panera, y 25 cén- 
timea de peseta por cada 100 pese
tas del total ca^go e'ô arca.»

<Heebas las anterioras aclara
ciones, y á propuesta también de la 
precitada Dirección general de Ad-, 
ministración local; no puede me
nos este Ministerio de excitar el ca
lo de V. 3. y el de esa Comisión 
permanente, para que fijando su 
atención en el imporimte ramo de 
los Pósitos, sea una verdad el cum
plimiento de la Ley de 26 de Jumo

de 1877, y que con su splioacion se 
corten de raíz los abasos que en los 
pueblos han venido cometiéndose 
con la indebida epiioaoioa de los 
fondos da talca Establecímieatos y 
oon los préstamos necesarios que 
arruinando á los pobres labradores 
conducen á la agricnUara á la si
tuación mas díplorab’e.»

cNadia mejor que los Goberna - 
dores auxiliados de las Comisionas 
permanentes puedan llevar á cabo 
la obra de mejorar dichos eitable- 
cimíeatos, y por ello espero da V. S. 
que empleánda su calosa acti vidai, 
su ilaa ración y m patriotismo, nada 
dejará que desear pa'a que tenga 
fiel enm pUmiauto la Lay, y para 
que los pueblos de esa provincia da 
su mande no tirden en disfrutar 
loa beneficios qua sea objeto de la 
misma.*

(El artículo 60 del precitado 
Reglamí’oto di facuVades á V, 3. 
para que á propaestu da lea Oemi- 
sionee nombre los empleados que 
han de auxiliar'es en sus tia'^ajos, 
y como importa cenocer la aptitud 
y eireauatauoias da los elegidos, 
cuidará V, S, da dar onacta á este 
Mioiatario de los nombramieutai 
que para tales cargas vaya ha* 
ciecdo.»

«El artículo 25 dal mismo mar
ca la época eu que han de remitir- 
Só al Gobierno los datos retaren tea 
a! estado da Pósitos de cada pro
vincia, y sin parj uioio de darleV. 3. 
el debido cumplimiento, espero que 
remita con toda urgencia los recla
mados en heal órden circular de 11 
de Abril último, para que estos y 
los que en la época que marca el 
precitado articulo sirvan de base 
para la formación dal resúmeu ge
neral, y es pueda en su vista adop
tar las medidas que la práctica y el 
resaltado obtenido acoasajeo.»
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«Por ûliimo, tendrá V. S. eape- 
ehl cuida;lo en quo ffleasualmanta 
ge ’emit? á e^-e aiiubtado ua ex
tracto de los icaerdos tomados por 
la Com'síon ca loi Bseníes da que 
se haya ocupado, y de Ias metidas 
qua pira 'd mejor gárvicio re diesen 
por 1» misína, escríáademe encare
cer á V. S, la ímpottaneia da esta 
trabajo, á que por su especial cou- 
diciou, y por lag ventajas que ha
brá de prodnoir, espero que tanto 
V. 8. como la Comieioa permanen
te le dadiearáu con prefarenoi'4 toda 
su ateceion y cuidado.»

Da Raal úrden lo digo 4 V. S,. 
para su conoeimienío y efectos eos - 
sígaieatss.»

Lo que he dispaeEto inaertar en 
e, «BoleUn oficial» para conoci
miento do loa SroB. Alcaldes, <o- 
oargándolss el ïass exacto cumpli- 
miento en la parís que lea coa 
cierne.

Córííoba 20 de Julio de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

H

Núm. 1448.
Dirección general 

de la deuda pública é In
tervención general de la 
Administración del Esta do.

CIRCULAR 
ioeertando las disp^isicioaes dicta
das para la liquidación y reembol
so da la» cautidadea anticipaiss ó 
los eetablecimieEios da B-n^ficen
cía é instrucción pública, por conse- 
ouenoia del Raal Decretó de 12 de 
Junio de 1875, y para la oonver- 
sion de intereses abojiables en Deu
da amortizable, como tambiea laa 
reglas para el oumplimisnlo ds estas 
diaposicicuee.

Por el Ministerio de Hacienda 
se han camunieado á est js G íqtros 
generales, con fechs 26 ds Fe
brero liitiuio, las disposiciones si
guientes:

Primera. Real órdeo Cioíaani- 
cada á la Direccioa general de ¡a 
Deuda.—«Htmo. Sr.: S. M. el Rey 
(Q. D. G.), conformánlosa con lo 
acordado en Consejo da .Ministros 
y con lo propuesto por la Interven - 
cion generic’ de la Administraoi n 
del Estado, acerca de la forms de 
aplicar á Ea conversion y rsembuleo 
ds las antieipacioaes hachas á Es- 
tableoimieutoa de Bíneficeucia é 
Instrucción pública, Jos interesas 
que conforma á lo diepuesto en la 
ley de 23 de Julio de 1876, .sobre 
arreglo de la Deuda del Estado, 
deba aboui^jsahs en Deuda amorti- 
zíbla al S por 100, se ha servido 
disponer que dicha operación sa 
efectúe con órr-g o á las bases «i- 
guieutes: Primers. Se auapendala 
oontiunacios de las anticipaciones 

Ç

á los Eslabledmi^ios de Beaná 
cencía ó Insírncciou pública, auto- 
rizades por Ibai decreto de 12 do 
Junio da 1875,-desde 1,’ de Enero 
do 1877, CCT forint á lo dispuesto ea 
el art. 2.“ gdicional de la ley de 21 
da Julio* da 1876. Segunda: Se ds- 
claran obligados al raenibolso de 
dichas antici paciones, en la oanii- 
dati neoeearia para cada caso. Jos 
intereses de insenpeioues intra^fe- 
riblsg da les asía naca Sstableoi tai au
tos cotréspoDdieEVa «1 aegundo si
me si re da 1875, primero y seguido 
ds 1376 y además ’o? que les hayan 
correspondido de! s-gnudo semes
tre de 1874 y primero da 1^75, 
ouyas carpelos ó fenturaa repressn- 
tativas cousarvóQ en su poder di
chos BstabbolmbatM, á los onales 
se les invitar,^ á prassetar unos y 
etres dó3ume«toi en b>8 Admiaia* 
iraoioaea económicas donde radi
quen Ias caeutas de su'’ smicipa- 

La PitafVmorioncion^B. Tettió^a:
e
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g<5ueral de la Adrainisiraeiou del 
Estado y la Dirección general di la 
Deuda, practica^áu á cada Estable* 
eimieoto la oportuna liquidación de 
las caatidades recibidas por antíci- 
paciones da be añot de 1875 y 1876, 
y da bs iotereíós de inscripciones 
que praseotec- correspondientea 4 
los cinco asuiisires que con arreglo 
á la ley han da l’qoidarss y abo- 
□arsa an papel ¿.mortizabía á 2 por 
100, apiieandi al reembolso dichos 
intereses an la proporción da 50 
por 100 ó eea 200 de interés por 
100 de anticipación y determinando 
el saldo qne lísa'ta aa favor ó eo 
contra del Establecimiento. Gnaris: 
En loa casos en que e’ saldo sea ea 
favor del Esta ble si miento, se expa* 
dirá y ent ega á al mismo el papal 
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^ correspendiautï á dioho saldo, y 
1 cuando éste sea en coatra, quedará 
Í obligado al reembolso con la parte 
8 de intereses que h^ya da percibir 
Ien los gemesírea venideros y rea 

necessrío aplicar á la liquidaeicn. 
s Y quinta: Los rasuliadog de estas 
| liquidaciones por lo respective « la 
1 paría reemboiuBhle coa iater^ses ds 
| loa claco semestres abonables en 
1 papal, DO ce onslgnaraa en las 

esentaa respectivas taieutras no sa 
dicten las disposiciones necesariBs 
para determiner y 'egaliz^r la apP- 
caoion de los pagos. Do Raal órden 

sJo participo á V, 1. para su conoei- 
1 miente y efect is ccrrespindienías.»

e
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Segunda R^al óriea co a^ai’ 
cada à la Direociou general de la 
Oeuda,—<l^îuo. Sr.: S. M. el Ray 
(Q. D. G ), cou faralá ados a con lu 
inf:maado uo’ la S coirón ds H a- 
cienda de' C^-u^ejo d¿ E tilo, se ha 
servido aprobar el adjunto capítulo 
adicional, relativo á ios iutereseg 
de inscripcioaes correspondientes á 
Satableainiiantoa de Beuedcanoia 
ó lostrucc-on pública, que ei va de 
comgbDaeoto á h lastroocioo pn- 

hlicada ea 10 de Noviembre de 
1876 para llevar á efecto lo dis- 
paesio en 6’ art. 2.° da la ley ds 21 
de Julio dal misme sBo, sobre tsr- 
’eglo de la Dsuda del Estado, Da 
Raal orden lo participo á V. I. pa
ra su coeccimkato y efectos cor- 
respo nd ien tes. »

Tercera. Capítulo adicional á 
la Instrucción de 10 de Ní.vi mbre 
de 1876 —recapituló «diri na' re
lative á ios iotara^es da insoripcío' 
cesiutransferíble» correspondientes 
á Estab'eaimia níos de ^6Qéú'‘eccía 
é lasfruo'jion pú blica que sirve de 
cou>plemeuto á la lastracción para 
llevar á cabo ai art. 2.' da la ley 
de 21 de Jolto da 1876, sobre ar
reglo de la Deada del Eatadc.» 
«Da leg intersses de icaeripeiores 
correa pon d isa tea á Estsbled'ateu- 
tos de Ben ñ'enen é Instrucción 

pública.»
»Art, 1.’ Loí EsUblecimieutoa 

de Baoafteeu ia é Instruec’ou pú
blica que eonforoia a’ Rsal drer ito 
da 12 ds Junio de í875 hayan per
cibido y debatí percibir caatidades 
anticipadas á banca cuenta da los 
intereses de sus iascripoiones, á 
contar desde 1 * de Julio da dicho 
año á fin de Didembro de 1876, 
so equivalencia de las rentas li
quidas qee lee p' educían eus bienes 
eusjenadeg, praeestarán en las Ad- 
miaistraciones ecoEdmicíS donde 
radiqam laa cuentas da ettae ao- 
tieipacioaes, la- in ioripoiones de su 
partaaeuola acampañilai da fse- 
turaa duplicadas da Its intereses 
correapondieatas á los ssmestres 
veacidos en 31 de Diciembra de 
1874 y30 de Junio da 1876 que 
obren en éa poder, y además las 
qus carrespoadan á los si?aiaates 
de 31 de DiTÍembie de 1875, 30 ds 
Junio y 31 de Dioiembre de 1876. 
Bitas facturas se arreglarán á los 
mndeloi establecidoi y se prèsenta- 
rán en desidas an la firma que de
termina él art. 17.

• Art. 2.’, Tambien presenta- 
ráa, con las ioaeripciuDós y factu
ras, haeerUfleaoiones de reata li
quida que les hubiese expelido la 
Adais.islracion económica en cum
plimiento de lo dispueeto en Real 
órdeu de 8 de Oatabre y circular da 
í6 de Dicíambra de 1875.

bAíÍ. 3.° Los tíocumoatoa ex
presados en los dos articulo» ante
riores se iacmiráu en oarpelas tri- 
pUradas, en Ias cuales se hará 
roustar en ios sitios dasignadoa al 
import s da las caBitd'idsg recibidas 
ea concepto de anticipacioaeï y el 
de ios iatereK» qua ropresentea las 
ficturis que ee acompañau. B^as 
carpetas coatendráu ea tu tercera 
parte la adverteucia do quo no se- 
’áu orgOsCisables.

»A*t. 4.’ Las Adiuiuislrioiouea 
económicaa comprobarán Isa car- 
psUs coa Jos doeumoatoí á ellas 
unidos y cou las cuentas de las en-

j tíoipaoioü6s reípectivas, y resal- 
; tosdo conformas, entregarán la 
5 terce.ra parto si encargado del Es- 
| (ablecimiento, anotando ai tea el 
1 recibo, para que le sirva de res- 
1 guardo ínterin so practican laa da- 
1 más operaciones neoesariaa.

»Arí. 6.® Liquidarán deapaes 
dichas Admi oisí raciones ea ia for
ma i-'.dieada en el modelo, la sama 
de las antinipaciones hechas al Bs- 

IíflbheimientD y el importe da las 
fartores presentadas, tomando da 
Its intereses Ia cantidad qae sea na- 

?. cetaria ap icar al peambolso de la ^ 
¡cntici paeitE á ^g^on da 100 pes-etia 

de interfees por 60 del metálico 
anticipado por el Tesoro y detarmi- 
cande «i eaido á papel ó metálico 
que tesoUa en favor b ea contra dd 
É0Íab eeim:e t:;.

«Art. 6.“ fin el prime caso se 
'I remiti-á la erimera parte de las 

carpetas Rquidada» acompañada de 
en gernohr de las facturas de ip- 
teraan» á la Dirección g^ae^al de la 
lleuda p5ra bs fleet’s que o rr a- 
pondao, y ¡a sógunda oarte, con el 

j otro ejoíup’er de las fadurta, las 
! cert fie-teiouaa y la* inserípoioacs, 

ingi'feÉará va caja por el ira aorte de 
los in/erefes de est^s últimas en 
coocepto de edepósito de valoras de 
Estableeimirntos de Beneflesneia ó 
lustrueebn púb ica, para su oo- 

Í version ea Deuda amenizab e. » 
| Cnaado el -sido fuere ea contra del 
f Kítablecimieato, so verificará solo , 
1 el ingreso del importe de loa tote- 
1 roses de ingeripciono} como as pre- 
j viene en e párrafo anterior, que- 
| dando ea suspenso el envío á la Di* 
| reocioa de 14 Deuda da las carpetas 

y facturas hasta qua ge amplíe la 
liquidación^ ó se acuerde otra dis
posición.

Art. 7.® Podrá vanfiearae hijo 
un solo talón da cargo el iagresede 
laacarpetas, que se reciban y iiqai- 
deo cada día, det«llando al respaldo 
el número de órdan de las oarpitae, 
Establecimie to á que oorraípoadan 
ó importa de los intereges. La carta 
de pago que produzca cate iagreao 
ea conservará en la latarvencion.

»Art. 8.® La Dirección da la 
Deuda revi rará las carretas que re
ciba, comprobará su liquidación, y 
si resulta conforme, procederá á la 
emÍ8¡on de los títulos y residuos 
que esas aa ^esarios para el p«go á 
papel amortizable del sillo que 
resalía en favor del Esliblecimiea- 
fe?, remitió odd o» à las Admmistra- 
oioceg reípoctivas con las formati- 
dales a>íabíeeida3.

»Art. 9.® No es aplicab'e á di
chos saldos lo dispues so en el art. 
20 de esta Instrucoioa, siendo obti
gi oria cuándo aquellos sean ia- 
f t oras al ínoorta de uu U u'o de 
la primara série int^rb’, la expe
dición dal residuo que corjespoada.

• Art. ÍO. LoíÉdable dmiea-oi 
que a!practicir b primeralíqaidi- 
ciun resal Urea dea lo ’8í por caeata 
ds auVeipaoioueg, quedará! obliga
dos, si posterior rae ate reciban «1- 
guaa nueva iuseripcioa que tenga 
deveogadosiotereses de be llama
dor á convertir ea papal, 4 praaen- 
tar f-portuuameotUae factares de 
esi'ïe i«tere.rai para aplicarías de- 
bidam^nte. Tsmbisu preeect-iraa 
à su tiem00, y cou iguil objet i, lag 
facturas de les iate^eses que deban
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fiaWacérseldí à uiatálicj. Pata la 
oplÍGaoioa da uaaa y otros inSeres^T ■ 
89 llevará coma primera psrfJda de ' 
la licjaidaeion el sa’do d9 la aá'a- f 
ñor, la c^al sa unira como compro- 5 
bsnía, 88 praoticarán las demás | 
pperacicoes prevenidaa qua taogan ' 
relaeicn con los iater’sen abonableí J 
en papal, y respecío à laí quedeban ■ 
srrio á msíálico, sa aplicará el im- í 
porta efee/ivo de ésto á deducir dal í 
car^o dula Üquniasioa. "^

>Lo8 icterseea á papel ô meU'i» i 
CO quo r -pr isentea las facUrAs in- 1 
cliiidas ea astas nuevas liquidado- J 

á-ns«, S3 cargarán en coeatis rn la ■ 
■ misma forma que detanaia» ei ar- j 

ifon'o 6? '
A’'t, 11, Cuando raauban Sfil- 1 

dadas las ant’ciaacionas y haya de i 
verificarsa la entrejía del papal i 
ainortizabla 6 del me tutico afectivo Í 
corree pendiente at saldo da cada Ss- 
tableeimíenfo, aa eacaráa de la Ca
ja las insctipeione?, as eatamp¿rá 
en ellas el cajeta correspondiez ta 
que acredite ío3 interesas que qui- 
den sa tisL oh a y ge entFcgurán á 
la represe^iacion dot Estab’eai -oien ■ 
to, bajo recibo, qua consigaurá eu 
las respecti^;'» factura. Las cartíñea- 
Clones de renta if .uida, se aaoiarán 
con ¡rí ad ver tan cit de quadar ean- 
ce'adas y se cooservaráu ea caja 
GOQ el ejamp’ar respectivo de la 
carpeta y facturas, bas a que se 
dicten.las diinodeoaes couva dea- 
t00 paro la di’floitiva ao’ioari iQ de 

- estas op-racioues al ras-n bono de 
las aaticipaciones y page de losia- 

, tereses de la Deuda.
»A1 euiregar el papel ó el metá- 

- lîco, se re ogerá al Apoderado del 
Establecimiento la tercera parte de 
la car peta que á ca’idad de resguar
do le hubiere sido expedida, coa- 
forme al art. 4.®, bacióadoae cons
tar ea ella la liquidación practicada 
en el primer caso y ausoribiendo el 
recibo dicho apoderado,

»Art, 12. Mientras sabistau en 
depósito los valoras presentados 
por los Estabteci00lentos para su 
conversion, cuidarán las Adminig- 
traciones de determinar en la cla
sificación de existencia de tos a;ta, 
de arqueo semanalea, la dane é 
importe de eífos valores. Madrid 26 
de Febrero da í878.—Orovio.—Ea 
copia. — El Subsecretario, Peman- 
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í
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do Gos-Gayon. I
Prra facidtar el cumplimiento ! 

de laa precedeDÎes disposiciones, £ 
han acordado estos Centros gene- | 
rales que las Adminietración es eco- | 
nómicas se ájastea ó ias prevencio
nes BÍgnientee:

4.* Publicarán en el «Boletín 
cficial» de a provincia la nresante 
órdsD, que jníoiíarán ea t< da «o 
ext’uñon, y aonneiarán ademis 
el dia en gua pueda abrirae la ad
misión de las certificaciones y va- 

- lores que deban preeentar las Cor- 
poreoioni» ó Esiabiecimientos para 
la lignidacion de las.anticipaeionea 
hechas á Virtud de lo diapuesto en 
el R3al dacreto da 12 de Junio de 
1875 y en la Ley do 21 de Ja io 
de 1876.

1

2? Antes da annañar lo admi- 
BÍoa ^0 docurnsQícfl á iiqoidaeiou, 
caidaráa Us Admicialrat-ionea eco- 
nómicaa da proveería de los ejem^ 
plarf.e impraíos de fseturas, muda
do túm. 1,’, que sean necesançs

para facilitar las openeloaes- y dar- ; 
les la debida regularidad, S

3.' Para cempïet&r las factaris | 
de intarases da los cinco peme^íras | 
llamados à convertir en Deuda amor- 5 
tizablc, ba Eslablecimientosde Be- 
nefiecno'a é Instrucción pUbîiaa, 
deberán obtenér prevantivamente 
de las oSeioas donde tuvieran cou- 
sio-nado obnato de intereses de sus 
inserí ociones lis facturas corres
pondientes á los sera estrés segundo 
de 1875, primero y segundo de 
5876.

4.’ LoaEsiableoimiantos de Be- 
nefies-noia élnstrnooion pública que ; 
hubieren obtenido satcrizicioa de ? 
la Dir6c<ioageneral dd T’soro pú- « 
blico para restizar ea daterminadas 1 
cajas, como movi Tiento de f ndo’, ? 
las rentas liquidas coosigoad'*» á f 
otras provincias en las que radica- | 
rae Io3 bienes y por con^ígaieois la j 
coeaudelasaaticipveiocís,podrán, j 
sí lodeasau, presi^ntar las oertifi- | 
facionea de rettiis líquidas ea las i 
Administracioues económicas donde g 
hubieren reahzadu el cobro de las f 
respactivas cautidadaa. 9

5? A dicho efeoto, preseatarán á 
primero las cer’iScaciones en la 
Ad'ioioíatrao’on económica que las | 
habiere expedido, con solicitud ea * 
qu! se exprese la provincia en que | 

ee 'repongan pit eentarias á liquí- | 
dación. Í
6/ Sí Jefe delà Administración so t 

nómic» dearetará el pase de laies- | 
(aacia á la lotervancion para loa 
efectos correspondientes, y en so 
consecnenoia, dicha Sección proce- | 
deráá comprobar las certificacioaes, 5 
estamped en ellas la nota de sa le- 1 
gitimidad y liquidación de loa inte- a 
reses que ae hubieren abonado por 1 
formalización, y hará constar ade- | 
más la cireugstaacia de qnedar he- | 
cha en la cuenta respectiva la baja 1 
de la antioipacion para trasladar el 
crédito «obro la Administración seo- a 
nómica donde hayan de present*rse | 
definitivameste las certiflaacionea.

7.* En corformidad á la regla J 
anterior, la Intervención de la Ad- | 
miniatracion eeonómica, como corn- 1 
plsmento del acue’do dal Jefe da 1^ i 
misma, expediré certificación de las j 
cantidades antioipadas que hayan 1 
sido dadas de baja como tras'aeion j 
de eró Uto á otras provincias, y « 
las presentaré at referido Jefa para ] 
que disponga su envío á la Admi- * 
nistracion económiia respeetiva. g

8,“ La que reciba las certifieacio - B 
nos de bajai ba'A en su vista el 1 
oponano carga por aumentos en la | 
cuenta de anticipaciones y en la es- j 
pecial de Ja Gorporscion ó Estable- j 
oimiento, abriéndola, híbo la tavio- r 
re por otraa anticipaeiou98 hechas | 
en la rrovíceia, y expedita áso vez 1 
cerÜfleiciou de haber verificado el | 
carga, la cual remUirá á la A imi- | 
nistracion econemica de que proceda | 

la consignación para que pueda jus
tificar la bajr.

9.* Verificada la baja da trasla
ción de crédito, la Administración 
económica que hubiere expedido las 
cest'ficacioaes de rentas líquidas, 
devolverA las presentadas con Isg 
anotaciones expresadas en la regla 
6/ ai represeatante ó apoderado de 
la Corporaoion ó Establecimiento 
r-'apactivo, exígiénlcla recibo al 
pió de la iaataucía con que las hu
biere presentado,

10 .' Despues de llenados estos 
requisitos, la p^asentaoion definiti
va de las certificaciones expedidas 
en otraa proviueias, podrá haceraa 
en la que hayan de a clicara 0 à la 
liquidación, ea la forma determi
nada po’' el capitu’o adioianatapro
bada por Roal órden de 26 da Fe
brero último y con el endoso pre
venido en su artículo primero.

11 .* Las Ad minis traoioaes eco
nómicas, una vez abiertas las ope
raciones de ¡iquidacieu, formarán 
y remitirán en los diez p A meros 
días de cada mes á la Dirección ge
neral da la Deuda y á la Intervan- 
oioa general una relación arregh- 
da al modelo núm. 2.*, demostra
tiva de Ipsoaeracíone» de liquida
ción veríücad»3 en el mes anieriar.

Bs^as r^ilaciouea, qua so forma
rán Beparadamaote por Bstableci- 
miantos’de Beneficencia y ds ins
trucción púbica, comprenderán 
log pormenores signientas:

í.® L13 nombres de losEstable- 
cunientos,

2? Las reatas liquidas so nales 
contigna as.

3,* Los saldos á metálica á fa
vor dal Tesoro paadieutss de la re- 
lao'oc aut aríor.

4/ L iS auticipaciones á reem- 
bclsar huchas en la provincia.

6 .* Las antici paciones formali
zadas por otras Cijas.

6 .’ El total á reembolsar.
7 ." Los interesas a plica dea á la 

liquidaoion á convertir en papel 
smortizable, distinguiendo :

El importe íntegro de las factu
ras de los semestres convertibles 
Ó papo’.

La cantidad aplicada al reem
bolso por «n Valor nominal.

La equivalencia de este valor 
nominal á metálico al 59 por 100.

8 .* Loe intereses á metálico que 
también ae presenten á liquidación 
por el valor afectivo ó que deban 
serbensiderados.

9 .* El total de intereses.
iO . Los saldos por papel á favor 

datos Balablecimieutos, valor Do
minai.

11 . Los saldos á metálico á fa
vor del Tesoro, valor efectivo pea- 
dienn de compeusaoiaa.

12 ." Las relaciones qu i se for- 
meu por el segundo mes y suceei- 
voS( partirán de los resallados de la 
anterior en todas aquellas liqaida-

cioaes en que resulte crédit» á fa
vor del Teaoro, basta su completo 
saldo, y compreuderán además las 
nuevamente practicadas.

13.^ Per cada una de las par
tidas que se c iinpreadan en 1* co
lumns de aulicineoiones íbrmali- 
ztdas por otras Cajas se determina
rá al finabde la rd acia a la provin
cia de qua proceda ia oongigaacioa 
y la fecha ds la órdan qus hubiere 
autorizado la traalaoioa.

I4.‘ Cuando pa-a el reembolso 
de las antlcipacíjaea se preseatea 

. fícturaa de iateressa á metálico, cu- 
1 yoireporte exceda de la cantidad 

necesaria, se tomará la que sea pra
elita para completar la liquidación; 
se exigirá un ejemplar más de la 
factura que deba relacirse, y se 
hará constar ea tedos los de la mi''- 
ma, la can tida l aplicada á la liqui
dación y la que resulte á cobrar 
por resto liquide de los intereses, 

I determinando las cantidades por 
letra y guarismo, y entregando al 
Estab'em miau to si ejemplar co\res- 
poadieuta da la factura para qua 
pnada reahzar el cobro del líquido 
resulteate,

15? Por al importa da las fac
turas á que se re’lere el artículo 

1 aateior ó por la parta qus resuite 
aplicada á la liquidaciou de que ea 
trata, las Adminiitmoionei qua la 
practiquen formalizarán en las 
cuentas da la Sucursal de la Dauda, 
un cargo de igual cantidad en cou- 
cep!o de remesas del Tesoro, expi- 
áiaudo la correapo adiente carta de 
pago y una data de la miima suma 
con api le ocio a al capítulo y artícu
lo á que está asignado el pa^o de 
dichas facturas,

El sobrante que resalte en és
ta’, se pagará de! mismo mode qne 
las demás obligaciones de la Deuda 
en las ofioiuaa de que procedan.

16 .* El iagrem en la caja su
cursal de la Deuda y la entrega á 
los Establecímiensos á quiea^s cor- 
raspón ha de los títulos del 2 por 
100 que «e emitan y remaeen á las 
Administracioaes económicas pera 
pago da los saldos que resulten á 
favor dcaqae loa en las expresa ha 
liquidaciones, 3.3 Ueviráu á efecto 
con anjacion à lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la loslrucciou 
aprobada por Real ó -dan de 10 ds 
Noviemb'e da 1876.

17 .* Loa E^Vibleei míe utos da 
Beueficenoia é lostmcoíou pública 
que no hubieran percibí lo canoidad 
alguna en méta ico á buena cuenU 
de los intereses del segando asmes- 
tra di 1873, primera y seguado de 
1876, podrán preaectar desia luego 
las facturas de estes semestres, las 
del Fegua-lo de 1874 y primero de 
1875 á la liqaiiacioa y conversion 
en Deuda amortizable en las Admi- 
nistraeioues eccuórnícas, den las 
oficinas seul filos de la Dauda donde

1
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tengan consignado el pago, debien
do para íaoílitar la operación, acom
pasar certificación de la Adminis- 
traoion económica reapeotiva que 
acredite la circnnslancta de no haber 
percibido cantidad alguna á buena 
cuenta de los expresados intereses, 
y por consiguiente, de no estar su
jetos i reintegro per el referido con* 
cepío.

18.* Las dudas que se ofrezcan 
en el cumplimiento de las reglas 
precedentes, las consultaran los Je
fes do las Administracisnea econó
micas á los respectivos Centros ge
nerales.

Del recibo de esta órden dará 
V. S. inmediato aviso á la Dirección 
general de la Dauday á la laUr- 
veaoion general.

Dios guardo á V, S. muchos 
aflos. Madrid 22 de Mayo de 1878, 
—El Director general de le Deuda, 
Joaquin Maldonado Macanaz.—El 
Interventor general, José Ramon 
de Oya.

îj

1 ’

KAf». 1348.

Juxgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

• NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1878,H,

s

Amninw
Núm 1112. 1

Alcaldía constitucional da ;
Aguilar.

Deade esta fecha y por el térmi- j 
no de ocho dios, se halla de mani- i 
fiesto en la Secretaría Munioipal de ; 
esta corpotaoion el repartimiento j 
de la contribución de inmuebles, í

i
4

si

» ï

Córdoba 10 de Jalio de 1878,—Kl Jaei municipal, Manuel Belmonte.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

LegitimoB. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

<J í»
o
® OI•

W o
B
S»
•

1-9 
a

<
o 5 o*

5

*

<! S» 
3 »
MI
»

W 
a 
5 
cr

ai •

1-9 
0
?

<¡ S» 
3 B O
•

n 
0
B 
cr
S>

0

1 » > » > » » ■ 11 » » > » »
2 , 1 1 2 » 4 > 2 » » » » I 1 1 3
3 » 1 1 2 > S 3 » » JI > > » » 3
4 » 1 1 > 1 1 2 » » » » » 2
6 1 2 3 » > » 3 » » » > » » » 3
6 1 A 1 1 1 ■ 2 » > » » » I » 2
7 4 > 1 » » > 1 » » » B » 1
8 3 1 4 > > > 4 » > > > < > 4
9 2 1 3 » » 3 » > > > > » 3

10 2 1 3 1 » 1 4 > > » * » » > 4

Total. 11 8 19 4' 1 B Si » » » » 4 1 1

cultivo y ganadería, que ha doiejir 
en el corriente año económioo de 
1878 á79, para que los contribu
yentes que se orean perjudicados en 
el mismo acudan á esponer sus re* 
olamaoiones durante el mencionado 
plazo.

Aguilar 17 de Julio de 1878.— 
Bl Alcaide, Joan de Dios Carmona.

Núm. 1349.

i

»
11

Núm, 1414.

Alcaldía constitucional 
Cañete las Torres.

de

D, Juan Moyano y Zurita, Alcalde ’ 
ooDstitucioúal de esta villa. |
Hago saber: que terminado el « 

repartimiento da la conkibueion 9 
territorial, correspondiente ai ahó | 
económico que curie, se halla es- 5 
puesto al público en la Secretaría a 
de este Ayuntamiento por término | 
de ocho diae, para que los contri- | 
buyentes puedan examinaría y re- j 
clamar de agravios caso de equivo- S 
caciones de cuotas; transcurrido el* ? 
tado termiso no habrá lugar á ser i 
atendidas. 9

Cañete las Torces 17 de Julio de | 

1878,—Juan Moyano Zurita.—Ma- g 
ou el Garcia Mario, Secretario. |

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1^78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle" 
cidos.

Córdoba 10 Jallo de 1878.—fil Jan municipal, Manuel Belmonte.

VAK^XiKClDOS.

DIAS, VARONES.
1 HEMBRAS, TOTAL GBNERKL

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. ^Solteras.
Casadas. Viudas. TOTAL.

1 » > > ’ 1 * B • 1 1
2 4 1 1 » 1 3 6
3 1 > > 1 1 » > » B 1

■ 4 2 » » 2 1 1 » ♦ 1 3
B 2 1 1 4 3 1 > > 1 5
6 4 2 » 1 ». 3 8
7 1 » 1 3 11 » » 1 3
8 S > » 3 ! . 1 > 1 3
9 2 1 » 3 1 » » > 9 3

10 1 > » ! * » » > 1

Total. , , 16 5 3 24 j7 2 1 19 34 ’

imprente del Diario de Córd oba.
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